
 

CONVOCATORIA INTERNA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Y P R O Y E C C I O N  S O C I A L  PARA CONFORMAR EL BANCO DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN 

ANDRÉS Y PROVIDENCIA INFOTEP. NO. 001 DE 2024 

 

1. ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con el último informe de la UNESCO sobre la Ciencia: hacia 2030, actualmente es de 

suma importancia para la mayoría de países, sin importar sus ingresos, apostar por el fomento y 

fortalecimiento de sus sistemas de investigación e innovación, en aras de fortalecer su desarrollo económico 

e impulsar la mejora continua de la productividad local. La investigación, es vista actualmente como un 

componente determinante en la construcción de sociedades más sostenibles y susceptibles de preservar mejor 

los recursos naturales del planeta. 

 

En esta misma línea, las Instituciones de Educación Superior (IES) cumplen con el objetivo de formar 

ciudadanos críticos e independientes que se reconocen como sujetos activos y se preparan de manera 

responsable para asumir su papel de ciudadanos (Tamayo, Zona y Loaiza, 2015), para que así puedan cumplir 

con los requerimientos de un contexto rodeado de fenómenos y conflictos sociales. 

 

En este orden de ideas, la importancia de la investigación y su vinculación con el desarrollo social y 

económico, va más allá. El poder generar material investigativo que sirva de insumo para lograr resolver 

diferentes problemáticas de la sociedad es crucial. Por esto, el Instituto Nacional de Formación Técnica 

Profesional INFOTEP, desde el punto de vista misional en el ámbito de la Investigación y la Innovación, 

busca incentivar el desarrollo de competencias de la comunidad académica, dando cumplimiento en el 

fomento de la cultura de la investigación en el desafío de avanzar en el desarrollo de procesos académicos 

en el marco del Acuerdo No. 015 de 2019 por el cual se aprueba la Política de Investigación de la institución, 

que busca, como reposa en sus literales b), d) y f) consolidar la cultura de la investigación generando 

actividades y procesos investigativos bajo sus líneas de investigación que conduzcan a la ejecución de 

proyectos debidamente alineados con las políticas Institucionales y en su plan de trabajo; así como en el 

Acuerdo 028 de 2020 por el cual se aprueba la Política de gestión del Conocimiento, donde en sus literales 

a),b), c) y f) se motiva a la Institución y la comunidad académica a liderar, promover, estimular y 

ampliar dinámicas de producción y uso del conocimiento. 

 

Es así como la proyección social y la investigación, se constituyen como una función sustantiva de las IES 

orientada a contribuir con una transformación positiva en las comunidades más vulneradas dado a que el 

Estado no alcanza a intervenir en su totalidad, parafraseando a Gallego Et. Al (2018) la proyección social 

logra unir y comprender saberes que generan espacios de reflexión conjunta con las comunidades, y por ende 

llega a generar transformación social. Asimismo, exponen que la educación fue vista por mucho tiempo como 

un sistema meramente académico, que buscada profesionalizar a los individuos según las ofertas del mercado 

y gustos personales, pero con el paso del tiempo, estas se fueron interesando en generar diferentes impactos 

sociales. 

 

El INFOTEP a través de su institucionalidad busca propiciar la producción y generación de contenidos 

de toda la comunidad académica, fomentando espacios de investigación y socialización del conocimiento, 

tendencias y tecnologías, promoviendo de esta manera, la vinculación de sus miembros en las dinámicas 

nacionales y locales y buscando de esta manera, la solución de problemáticas en aras del desarrollo social 

del Archipiélago. 

 

Así mismo, la institución busca estimular a los miembros de la comunidad educativa; profesores, estudiantes 

e investigadores, en la generación de contenidos a través promoción y divulgación de sus creaciones 

investigativas, así como, la presentación y exposición de los resultados de investigación en aquellos eventos 

y medios que propicien la generación de nuevo conocimiento y su aplicabilidad en la solución de temáticas 

locales. 

 

Por todo lo anterior, se abre la siguiente convocatoria. 



 

 

2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

 

Fomentar las Estrategias de investigación científica y  procesos de Proyección Social a través de la 

financiación de proyectos que generen conocimiento, desarrollo, innovación e impacto social comunitario, 

en coherencia con las líneas de investigación del Instituto de Formación Técnica Profesional de San 

Andrés y Providencia INFOTEP encaminados al fortalecimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) a nivel Departamental. 

 

Objetivos Específicos 

 
- Financiar proyectos de investigación y proyección social formulados por la comunidad académica1 

del Instituto de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia INFOTEP. 

- Incentivar las capacidades investigativas de la comunidad académica de la Institución, en aras 

generar productos de investigación, conformar un banco de proyectos de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación y proyección social. 

- Promover la articulación entre la proyección social, la docencia y la investigación aportando soluciones 

a las necesidades y problemas de la comunidad. 

- Brindar las herramientas necesarias para el desarrollo de investigación aplicable a la solución 

de temáticas locales, mediante la formulación de proyectos que permitan el trabajo conjunto 

para el desarrollo de las actividades de investigación, innovación, creación artística y cultural 

y proyección social por parte del Instituto de Formación Técnica Profesional de San Andrés y 

Providencia INFOTEP. 

 

3. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR 

 

La presente convocatoria se encuentra dirigida a: 

 

 Profesores de planta del INFOTEP 

 Profesores ocasionales del INFOTEP 

 Profesores Catedráticos del INFOTEP 

 Investigadores vinculados al grupo de investigación de INFOTEP 

 

4. TOPES Y MONTOS 

 

Para la presente convocatoria el Instituto de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia 

INFOTEP, cuenta con un presupuesto de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) para 

financiar tres (3) proyectos de investigación y proyección social. 

 

5. CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA 

 

ACTIVIDAD FECHA LIMITE 

Apertura oficial de la convocatoria 14 DE AGOSTO DE 2022 

 

1 Entendiéndose como comunidad académica a: Profesores de planta, ocasionales, catedráticos del INFOTEP, e 

investigadores vinculados al grupo de investigación de la institución INFOTEP. 



 

Presentación de propuestas al Comité de 

Investigación y Extensión. 

DESDE 14 DE AGOSTO HASTA 31 DE 

AGOSTO DE 2024 -18:00 

Revisión de requisitos 2-3 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Evaluación de los proyectos 4 DE SEPTIEMBRE 2024 

Presentación de observaciones  5 DE SEPTIEMBRE 2024 

Respuesta de observaciones  6 DE SEPTIEMBRE 2024 

Publicación de resultados definitivos 7 DE SEPTIEMBRE 2024 

Inicio de ejecución de proyectos 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Finalización de ejecución de proyectos 15 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

*Cualquier modificación al presente calendario, debe ser aprobada por el Comité de Investigación y 

Extensión y publicada de manera oportuna. 

 

6. CUANTIA POR PROYECTO 

 

Se financiarán TRES (3) proyectos de investigación con énfasis en proyección social que cumplan con los 

requisitos de la presente convocatoria y además se consideren de gran impacto para el desarrollo local. Cada 

proyecto tendrá un presupuesto máximo de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE($20.000.000). 

 

Serán seleccionados los proyectos que hayan obtenido mayor calificación por parte del Comité de 

Investigación y Extensión. Los proyectos serán calificados de acuerdo a los siguientes componentes: 

innovación, desarrollo tecnológico, pertinencia, viabilidad, factibilidad, divulgación, impacto social y 

relevancia, tanto para la Institución (INFOTEP) como para el entorno. 

 

 

7. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

Todos los proyectos presentados a esta convocatoria deben tener relevancia, coherencia y pertinencia 

con algún (os) de los programas académicos de la institución, que aporten e incentiven el desarrollo de 

procesos investigativos y de proyección social respondiendo a las problemáticas, necesidades y 

oportunidades identificadas en la región. 

 

Deben estar contemplados en las líneas de investigación: Redes comerciales en el caribe, Prácticas culturales 

y artísticas del caribe, Medio ambiente y desarrollo sostenible, Nuevas tecnologías; definidas en el 

ACUERDO 003 DE MAYO 12 DEL 2009; “por el cual se adoptan Líneas de Investigación del Instituto 

Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia–INFOTEP”, así como a las 

sublineas del grupo de investigación “Territorio, Desarrollo, Cultura y Turismo Sostenible” y enmarcadas 

dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

7.1 El proyecto debe estar integrado por un mínimo de 3 personas. Teniendo en cuenta lo siguientes 

aspectos: 

 

• El investigador principal y los co-investigadores de cada uno de los proyectos 

deben tener actualizado su hoja de vida en el CvLAC, para lo cual cada uno de sus 

integrantes debe adjuntar el 



 

respectivo CvLAC, que puede ser descargado de la misma plataforma de Minciencias. El cumplimiento 

de este requisito será revisado por el Comité de Investigación y Extnsión2. 

 

• El proyecto debe estar integrado por docentes (planta, ocasionales, catedráticos) que 

estén vinculados laboralmente a INFOTEP. 

 

• El proyecto debe vincular en cualquiera de sus fases, mínimo dos (2) estudiantes de 

cualquiera de los programas de formación. Tendrá mejor puntuación si pertenecen al 

semillero de investigación de la Institución. 

 

7.2 La duración de cada proyecto será de máximo tres (03) meses, para el desarrollo de la investigación y 

entrega de la totalidad de los insumos contemplados dentro de la convocatoria. Productos de 

investigación de desarrollo tecnológico e innovación o generación de nuevo conocimiento y apropiación 

social del conocimiento y divulgación pública de la ciencia.  

 

Cuando se requiera prorrogar en tiempo, será necesario hacer la solicitud y justificación ante el Comité de 

Investigación y Extensión, como mínimo Un (01) mes de antelación a la culminación del proyecto, el cual no 

superará el 31 de diciembre de 2024. 

 

8. RUBROS FINANCIABLES 

 

Los siguientes son los rubros a financiar: 

 

8.1. Personal 

Teniendo en cuenta que la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico son actividades científicas, 

el personal que se contrate debe cumplir con condiciones de perfil, formación académica y experiencia acorde 

con lo requerido por el proyecto, cuya hoja de vida podrá ser auditada y monitoreada por el comité de 

investigación. Los gastos de personal deberán justificarse con la respectiva documentación legal. 

 

El monto para esta contratación no puede exceder el 30 % del total del recurso de inversión asignado al 

proyecto y corresponde a la vinculación de expertos en temáticas referidas al proyecto o en personal de apoyo 

técnico y administrativo. Se financiarán las siguientes modalidades de vinculación: a) Auxiliares de 

investigación b) Asesores c) Posdoctores d) Conferencistas e) Personal de apoyo técnico f) Auxiliar 

administrativo y técnico. 

 

8.2. Las publicaciones y socializaciones. 

Las socializaciones, los costos de publicación de artículos científicos en revistas indexadas y/o memorias 

indexadas, con un alto factor de impacto. Costos asociados a la publicación de libros, ponencias, 

manuales, videos, cartillas, poster, etc., que presenten los resultados del proyecto y sirvan como estrategia 

de divulgación o apropiación social de los resultados de la investigación, y se deberán solicitar con 30 días de 

antelación. 

 

 

2 Para aquellos postulantes que a fecha de la presente convocatoria, no cuenten con registro en el CvLAC,  podrán 

solicitar apoyo a Coordinación de Investigación, y de esta manera, dar cumplimiento a este requerimiento. 



 

 

8.3. Maquinaria y equipos 

Para la adquisición de maquinaria, equipos y software, los mismos deben ser equipos nuevos que contengan 

su respectiva garantía, igualmente se deberá presentar las cotizaciones de los elementos a adquirir. 

 

Por otro lado, se debe precisar que para la entrega de los equipos y elementos por parte de INFOTEP, a 

los investigadores, estos deben tener presente las siguientes disposiciones: 

 

 Acta de entrega de los equipos con todas las especificaciones técnicas. 

 Acta compromiso de buen uso de equipos. 

 Formato de responsabilidad por manejo inadecuado o mal uso de los equipos. 

 Acta de entrega de equipos al finalizar el proyecto. 

 

8.4. Notas 

 

 Certificado de disponibilidad presupuestal numero 32324 por sesenta millones de pesos ($60.000.000). 

 

 No será financiable con recursos de la Institución ningún otro rubro presupuestal como: 

construcciones, salarios u honorarios para contratación de co-investigadores, bibliografía, 

mantenimiento de equipos e infraestructura, imprevistos, seguros, adquisición de vehículos, 

mobiliario de oficina, membresías a sociedades científicas, suscripción a revistas científicas e 

impuestos, visas y pasaporte, publicaciones, transporte y desplazamientos. 

 

 Todos los bienes que sean adquiridos con recursos de la convocatoria pertenecerán a la 

Institución INFOTEP. 

 

 Tener en cuenta en la presentación del presupuesto de la convocatoria, que deben plasmarse los 

códigos UNSPSC- Clasificador de bienes y servicios. Ver códigos en www.colombiacompra.gov.co. 

 

 

10. CONDICIONES PARA LA APROBACION DE PROYECTOS 

 

Será aprobado el proyecto que cumpla con los trámites de diligenciamiento e inscripción de la presente 

convocatoria, al igual que con todos los requisitos anteriormente expresados. El Comité de Investigación 

y Extensión será el órgano encargado de la evaluación y aprobación de los mismos. Además, serán 

clasificados por el Comité de Investigación y Extensión como prioritarios los siguientes: 

 

 Propuesta de pertinencia y coherencia con los programas de formación. 

 

 Pertinencia y coherencia con la metodología, cronograma de ejecución, actividades y 

presupuesto. 

 

 Los proyectos de investigación con énfasis en proyección social que tengan cofinanciación de 

otras entidades tendrán mayor puntaje. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 Aplicabilidad y funcionalidad del proyecto de investigación / proyección social al sector real. 

Entiéndase sector real como empresa, organización sin ánimo e lucro, entidad estatal, institución 

educativa o comunidad que pueda certificar la aplicabilidad de la presente investigación. 

 

 Los proyectos que apunten al mejoramiento de los indicadores institucionales contemplados en el 

Plan de Desarrollo Institucional. 

 

 Los proyectos deben ser correspondientes con las líneas de investigación establecidas por el 

ACUERDO 003 DE MAYO 12 DEL 2009 “por el cual se adoptan Líneas de Investigación del 

Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia– INFOTEP” 

y las líneas de Investigación del Grupo de Investigación Territorio, Desarrollo, Cultura y Turismo 

Sostenible. 

 

 La evaluación del proyecto tendrá en cuenta los productos que proyecte: generación de conocimiento, 

formación de recurso humano; actividades de desarrollo tecnológico e innovación y apropiación 

social del conocimiento e intervención social. 

 

 

10. COMPROMISOS 

 
Los interesados en acceder a la convocatoria, deben asumir los siguientes compromisos: 

 

 Diligenciar los formatos de inscripción del proyecto. 

 Suscribir el acta de iniciación y culminación del proyecto. 

 Presentar informes mensuales de seguimiento y ejecución donde se evidencie los avances del 

proyecto. 

 Se debe entregar un Informe final de investigación y extensión. Dando cumplimiento estricto al 

formato de seguimiento de la dependencia de investigación. 

 Socializar los resultados en un evento de apropiación social del conocimiento. 

 Presentar la siguiente producción requerida: 

Al menos un (1) productos de investigación de desarrollo tecnológico e innovación o 

generación de nuevo conocimiento. 

Al menos dos (2) productos de apropiación social del conocimiento y divulgación pública de 

la ciencia3. 

 Asistencia validada por la Coordinación de Investigación y  Extensión a socialización sobre 

productos que tributan al grupo de investigación. 

 Formato de cesión de derechos y de propiedad intelectual del proyecto una vez sea aprobado y  

ejecutado el mismo.  Nota: Reglamento de Propiedad Intelectual 

 Suscribir el acta de liquidación del proyecto, con previa devolución de los elementos e insumos 

utilizados y los productos derivados en el desarrollo del proyecto. 

 Tener en cuenta política de inclusión social. 

 

Nota: Consultar listado de productos en el Anexo # 1. 
 

 

3 Para dar mayor claridad sobre los productos, coordinación académica prestará todo el soporte que se 

requiera para dar cumplimiento a este requisito. 



 

 

10.2 Compromisos de entrega para participar. 

 

Los participantes deben diligenciar las propuestas y anexos en el siguiente enlace:  

https://forms.gle/fhDfSmWtFTerBFJe6 , cualquier duda o inquietud a la presente convocatoria será remitida al 

correo: convocatoriainternaproyectos@infotepsai.edu.co. 

 

 

11. EVALUACION 

 

El proceso de evaluación se llevará a cabo en tres etapas así: 

 

Evaluación previa. 

 

Se desarrolla por parte del Comité de Investigación y Extensión basados en el cumplimiento del 

formato de las propuestas; teniendo en cuenta la temática y todos los criterios y requisitos establecidos 

en la convocatoria. Esta revisión debe verificar el contenido, el cual debe tener en cuenta los siguientes 

ítems. 

 

 Título provisional 

 Planteamiento del Problema/ Problemática clara 

 Justificación inicial o preliminar 

 Objetivos (General y específicos) 

 Metodología de investigación 

 Plan de trabajo definido 

 Posibles colaboradores 

 Presupuesto 

 Cronograma 

 Bibliografía 

 

Una vez terminada la revisión, el Comité de Investigación y Extensión emitirá un reporte previo 

con los seleccionados que cumplan con los requisitos mínimos del contenido de la propuesta 

para pasar a la siguiente etapa de evaluación técnica. 

 

Evaluación 

 

Esta etapa es desarrollada por evaluadores externos con la finalidad de darle mayor transparencia 

al proceso; ellos serán los encargados de calificar y clasificar los proyectos de acuerdo a los 

siguientes criterios de evaluación: 

https://forms.gle/fhDfSmWtFTerBFJe6


 

Número Criterio Ponderación 

1 Desarrollo Tecnológico e 

innovación 

10% 

2 Aplicabilidad y funcionalidad 

del proyecto de investigación 

al sector real 

15% 

3 Pertinencia con la Institución 

y los programas de formación 

10% 

4 Correspondencia con las 

líneas de Investigación 

15% 

5 Proyecto que tribute al grupo 

de investigación 

10% 

6 Proyección social 10% 

7 Apropiación Social 5% 

8 Meritorio de Publicación 5% 

9 Pertinencia y coherencia de la 

metodología, cronograma de 

ejecución,  actividades   y 

Presupuesto 

10% 

10 Cofinanciación de otras 

Entidades 

5% 

11 Viabilidad de Ejecución 5% 

TOTAL 100% 

 

Evaluación final 

 

Serán seleccionados los dos proyectos que tengan mayor puntuación. El máximo puntaje será de 100%. 

El Comité de Investigación y Extensión arrojará los resultados definitivos mediante acta de reunión. 

Estos resultados serán publicados por los canales institucionales y a los correos de los postulantes. 

 

12. PRESENTACION DE LOS PROYECTOS 

 

Deben presentarse con una carta de postulación, la propuesta y anexos en el link dispuesto en el numeral 10.2 

de la presente convocatoria.  

 

13. INCUMPLIMIENTO. 

 

Las convocatorias se deben ajustar a la modalidad de recuperación contingente, por lo tanto, su 

incumplimiento obliga al investigador principal a ceder la titularidad del proyecto al investigador 

suplente presentado en la propuesta. Para lo cual, el mismo se compromete con la aceptación en caso 

de que ocurra. 



 

 
ANEXO # 1. 

TIPOLOGÍA DE PRODUCTOS PARA ACREDITAR LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN. 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/anexo_4_tipologia_de_productos.pdf 
 

 

 

 

 

 



 

 

Productos de proyección social 

 

CATEGORIA PRODUCTO ACADEMICO 

 
 

Producto de divulgación o difusión de 
resultados 

Actividad de educación continúa basada en 
los resultados del proyecto de Extensión. 

Artículo (se aceptan artículos que se 
encuentren sometidos y/o aprobados para 
publicación). 

Libros físicos, digitales, cartillas. 

Productos de creación artística, memoria 
fotográfica y/o audiovisual de los objetos 
de arte desarrollados en el proyecto de 

Extensión 

Formato audiovisual listo para publicación 

Exposiciones en recintos de prestigio, con 
catálogo y/o memoria en medio audiovisual 

 
 

Producto académico de Proyección Social 

Aportes aplicados, medibles y significativos 
de Innovación y/o mejoramiento del 
microcurriculo a través metodologías 
Pedagógicas materializadas en el contexto 
académico. 

 


